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1.5.2.5 Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los 
empleados públicos

1.5.2.5.5 La negativa a la expedición de copias o certificaciones por parte de organismos y 
entidades públicas

...

La queja 17/1125, se tramita tras denunciar por dos veces la interesada, contratada laboral en el Ayuntamiento 
de Fuente Vaqueros como dinamizadora del Centro Guadalinfo, que no se le expide por dicho Ayuntamiento el 
correspondiente certificado acreditativo del desempeño de las funciones que ha realizado, a pesar de haberlo 
solicitado en varias ocasiones. Ante la falta de respuesta del Ayuntamiento, y teniendo derecho la interesada a 
que se le expida el certificado solicitado, se formula Resolución a dicha entidad local en la que, tras recordar el 
incumplimiento del deber legal de colaboración con esta Institución, se incluye Recomendación insistiendo en la 
necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, a la solicitud de certificación presentada por la interesada 
ante dicho Ayuntamiento. Recientemente nos dirige escrito el Alcalde de de este municipio sin dar respuesta a la 
recomendación formulada, por lo que se considera que no la misma no es aceptada.

...

1.5.2.6 En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.6.3 Posible vulneración de derechos en los procesos de selección de candidatos para 
la contratación de plazas de programas de Fomento de Empleo

En la queja 17/2329 se plantea por persona interesada la posible comisión de diversas irregularidades en 
la selección de personal para el desarrollo de proyectos del programa de empleo +30 en el Ayuntamiento de 
Aljaraque (Huelva).

Estos programas van dirigidos a promover la inserción laboral de personas desempleadas residentes en municipios 
andaluces mediante la contratación laboral, en régimen temporal, por parte de los correspondientes ayuntamientos 
para el desarrollo de determinadas obras o servicios, en las condiciones previstas en la Ley 2/2015, de 29 de 
diciembre, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del 
talento y el fomento del trabajo autónomo.

En esta norma queda claramente determinada la naturaleza de la vinculación laboral con la entidad local 
contratante (contrato por obra y servicio determinado), así como los requisitos y condiciones de selección de 
las personas desempleadas que pueden ser contratadas por los ayuntamientos. Sin perjuicio de ello, y dado 
que estas contrataciones se producen en el ámbito público, rigen también los principios generales consagrados 
en los artículos 23.2 y 103.3 de nuestra Constitución, así como en el art. 26.1.b) del Estatuo de Autonomía para 
Andalucía, que establecen que en el acceso al empleo público deben respetarse los principios de igualdad, mérito 
y capacidad.

En este contexto, en la convocatoria de los dos puestos cuestionados en la queja (Técnico en Medio Ambiente 
y Agente de Desarrollo Turístico) a diferencia de lo que se establece en la convocatoria para otros puestos 
que tienen que desarrollar funciones especializadas, no se exige ninguna titulación académica relacionada 
directamente con el puesto a desempeñar, sino que únicamente se solicita candidato con nivel formativo de 
Diplomatura/Grado. Asimismo, nos llama la atención que en dicha convocatoria se exija como requisito una 
especialidad formativa de formación ocupacional, en concreto, “Docencia para la formación. CAP o equivalente”, 
sin que se haga ninguna mención a otras circunstancias relacionadas con la especialidad de las materias objeto 
del proyecto a desarrollar.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-ayuntamiento-de-aljaraque-los-requerimientos-para-las-convocatorias-de-acceso-al

	ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
	1.5 Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
	1.5.2.5.5 La negativa a la expedición de copias o certificaciones por parte de organismos y entidades públicas





